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	DELEGACIÓN REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS


	ADJUDICACIÓN DIRECTA
AA-019GYR003-N408-2012




Mexicali, Baja California, 08 de Noviembre de 2012. 

Oficio. No. O.A. 02-8001-150100/6063/12.

Proveeduría 

Presente. –


El Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Regional en Baja California, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones en los artículos 26 fracción III, 26 bis fracción III, 28 fracción I y  42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (LAASSP), lo invita a participar en el proceso de Adjudicación Directa No. AA-019GYR003-N408-2012, para la contratación del “Servicio de subrogación de Dosimetría para el ejercicio 2013”
Por lo anterior, adjunto al presente las condiciones generales para la adquisición del Servicio antes mencionado, así como la documentación necesaria para la presentación de sus propuestas la cual deberá ser entregada más tardar el día 13 de Noviembre de 2012 en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, fracc. Nuevo Mexicali, CP 21600, en Mexicali, Baja California, en el horario comprendido de las 08:00 a las 15:00 horas, teléfonos (686) 555-50-35 Ext. 112, y 555-5058; fax 561-1385. Y en la nueva Plataforma de CompraNet 5.0 a las 12 hrs.
Agradeciendo su amable participación, reciba un cordial saludo.

Atentamente

“Cuenta Conmigo”

Ing. José Ángel Durán Saborit
Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento
Con anexos
AVZV/COAM/LAC.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.
PARA EFECTOS DE ESTAS BASES, SE ENTENDERÁ POR:
1. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: SERVIDOR(ES) PÚBLICO(S) EN QUIEN RECAE LA RESPONSABILIDAD DE DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.
2. ALSC: ADMINISTRACIÓN LOCAL DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE.
3. ÁREA CONTRATANTE: LA FACULTADA EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN A EFECTO DE ADQUIRIR O ARRENDAR BIENES O CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE REQUIERA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE;
4. ÁREA REQUIRENTE: LA QUE EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, SOLICITE O REQUIERA FORMALMENTE LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, O BIEN AQUELLA QUE LOS UTILIZARÁ;
5. ÁREA TÉCNICA: LA RESPONSABLE DE ELABORAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DE RESPONDER EN LA JUNTA DE ACLARACIONES LAS PREGUNTAS QUE SOBRE ESTOS ASPECTOS TÉCNICOS REALICEN LOS LICITANTES; ASÍ COMO DE COADYUVAR EN LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
6. BIENES DE CONSUMO: LOS QUE SE DESGASTAN O EXTINGUEN EN SU USO PRIMARIO Y POR LO TANTO NO SON SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS NUEVAMENTE, LOS CUALES EN EL INSTITUTO SE CLASIFICAN COMO BIENES DE USO TERAPÉUTICO.
7. CANJE: ES LA OBLIGACIÓN QUE CONTRAEN LOS PROVEEDORES CON EL INSTITUTO, PARA CAMBIAR BIENES EN MAL ESTADO QUE NO PUEDEN SER UTILIZADOS, POR BIENES NUEVOS DEL MISMO TIPO.
8. CATÁLOGO DE INSUMOS: EL EXPEDIDO POR EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL.
9. CECOBAN: CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA.
10. COFEPRIS: COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS.
11. COMPRANET: EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET: HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX
12. CONTRATO: DOCUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE FORMALIZAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
13. CUADRO BÁSICO: EL EXPEDIDO POR EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL.
14. INSTITUTO O IMSS: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
15. INVESTIGACIÓN DE MERCADO: LA VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, DE PROVEEDORES A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL Y DEL PRECIO ESTIMADO BASADO EN LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA EN LA PROPIA DEPENDENCIA O ENTIDAD, DE ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, DE FABRICANTES DE BIENES O PRESTADORES DEL SERVICIO, O UNA COMBINACIÓN DE DICHAS FUENTES DE INFORMACIÓN;
16. IVA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
17. LAASSP O LEY: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
18. LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA O BIEN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.
19. MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA EFECTUAR TRANSMISIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE COMPUTADORAS, LÍNEAS TELEFÓNICAS, ENLACES DEDICADOS, MICROONDAS Y SIMILARES.
20. MIPYMES: LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE NACIONALIDAD MEXICANA A QUE HACE REFERENCIA LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA;
21. ORDEN DE REPOSICIÓN: ES LA ACCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITA A LOS PROVEEDORES LA REPOSICIÓN DE LOS BIENES DE CONSUMO QUE SE REQUIEREN EN LOS ALMACENES DEL INSTITUTO, PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CONTRATOS, REALIZADA A TRAVÉS DEL SAI POR TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA VÍA INTERNET O EN FORMA MANUAL.
22. PARTIDA O CONCEPTO: LA DIVISIÓN O DESGLOSE DE LOS BIENES A ADQUIRIR O ARRENDAR O DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR, CONTENIDOS EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN O EN UN CONTRATO, PARA DIFERENCIARLOS UNOS DE OTROS, CLASIFICARLOS O AGRUPARLOS;
23. PRECIO NO ACEPTABLE: ES AQUÉL QUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA, RESULTE SUPERIOR EN UN DIEZ POR CIENTO AL OFERTADO RESPECTO DEL QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN DICHA INVESTIGACIÓN O EN SU DEFECTO, EL PROMEDIO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA MISMA LICITACIÓN.
24. PRECIO CONVENIENTE: ES AQUEL QUE SE DETERMINA A PARTIR DE OBTENER EL PROMEDIO DE LOS PRECIOS PREPONDERANTES QUE RESULTEN DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS TÉCNICAMENTE EN LA LICITACIÓN, Y A ÉSTE SE LE RESTA EL PORCENTAJE QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN SUS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS.
25. PROVEEDOR: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS.

26. REGLAMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

27. SAI: SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL. CONJUNTO DE ACCIONES PROGRAMADAS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE PERMITEN REALIZAR ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL PROCESO DE ABASTECIMIENTO Y SUMINISTRO, DE MANERA AUTOMATIZADA EN RED.
28. SAT: EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
29. SFP: SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

30. SSA: SECRETARÍA DE SALUD.
31. SOBRE CERRADO: CUALQUIER MEDIO QUE CONTENGA LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE, CUYO CONTENIDO SOLO PUEDE SER CONOCIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DE LA LEY.
1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA.
LA DELEGACIÓN REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA, TIENE A BIEN INFORMARLE QUE REALIZARÁ EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO: AA-019GYR003-N408-2012 CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE  SUBROGACIÓN DEL SERVICIO DE DOSIMETRÍA PARA EL EJERCICIO 2013 DE ACUERDO AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.
LAS PROPOSICIONES EN SU CASO, DEBERÁN PRESENTARSE POR ESCRITO, PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETEADO DE LA EMPRESA, SOLO EN IDIOMA ESPAÑOL Y DIRIGIDAS AL ÁREA CONVOCANTE.
EN CASO DE QUE SE REQUIERAN ANEXOS TÉCNICOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS Y FOTOGRAFÍAS, INSTRUCTIVOS O MANUALES DE USO PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS MISMOS, ÉSTOS DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL.
1.2.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:
PARA LLEVAR A CABO EL PRESENTE  PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EL INSTITUTO CUENTA CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.
2.
DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.
LA DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO, SE CONTEMPLA EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTA CONVOCATORIA.
LOS LICITANTES, PARA LA PRESENTACIÓN DE SUS PROPOSICIONES, DEBERÁN AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PREVISTOS EN ESTA CONVOCATORIA, DESCRIBIENDO EN FORMA AMPLIA Y DETALLADA LOS BIENES QUE ESTÉN OFERTANDO.
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA ADJUDICACIÓN Y EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY.
2.1.
CALIDAD.
LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU PROPUESTA TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES:
A. LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONTENIDAS EN EL ANEXO NÚMERO 1(UNO), POR LO QUE ENTREGARÁN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL SERVICIO OFERTADO CUMPLE CON LO SOLICITADO, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y EN HOJA MEMBRETEADA DE LA EMPRESA.
2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
EL LICITANTE DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU PROPUESTA TÉCNICA, COPIA SIMPLE, LA DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA:
A) LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL SERVICIO OFERTADO CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN LA NOM-024-NUCL-1995, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y EN HOJA MEMBRETEADA DE LA EMPRESA.
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN:
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE CONTRATO ABIERTO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY  DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
3.1.
TIPO DE ABASTECIMIENTO.
PARA EFECTOS DE CONTRATAR EL SERVICIO OBJETO DE ESTA INVITACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, SOLAMENTE SE CONTEMPLA UNA SOLA FUENTE DE ABASTO.
4.
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS;  MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
	13/11/2012
	12:00 HRS
	AULA MAGNA DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN BLVD. LÁZARO CÁRDENAS NO. 3035, FRACC. NUEVO MEXICALI, CP 21600, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.

	FALLO
	15/11/2012
	13:00 HRS
	

	FIRMA DEL CONTRATO
	30/11/2012
	DE 8:00 A 15:00 HRS
	


5.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
a) LOS LICITANTES ENTREGARÁN SUS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN UN SOBRE CERRADO DE FORMA TAL QUE SE GARANTICE SU INVIOLABILIDAD, HASTA EL MOMENTO DE SU APERTURA PÚBLICA CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN, ADICIONALMENTE, PARA AGILIZAR LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE SOLICITA A LOS LICITANTES, PRESENTAR SU PROPOSICIÓN EN MEDIO ELECTRÓNICA, MAGNÉTICA U ÓPTICA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS ENTRE LA PROPOSICIÓN IMPRESA Y LA ELECTRÓNICA, SE ESTARÁ A LO PROPUESTO EN FORMA IMPRESA. LA OMISIÓN EN LA ENTREGA DE ESTA INFORMACIÓN EN MEDIO ELECTRÓNICA, MAGNÉTICA U ÓPTICA, NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN.
b) UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO Y LAS QUE HAYAN SIDO ENVIADAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE TODOS LOS SOBRES, INICIANDO CON LOS SOBRES QUE FUERON RECIBIDOS EN FORMA PRESENCIAL; Y, ENSEGUIDA LOS RECIBIDOS EN FORMA ELECTRÓNICA,  HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO; POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE ALGÚN LICITANTE OMITA LA PRESENTACIÓN DE ALGÚN DOCUMENTO O FALTARE ALGÚN REQUISITO, NO SERÁN DESECHADAS EN ESE MOMENTO, HACIÉNDOSE CONSTAR ELLO EN EL FORMATO DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN. 
c) EN EL SUPUESTO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, Y QUE DURANTE EL ACTO, POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LA SFP O DE LA CONVOCANTE, NO SEA POSIBLE ABRIR LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS  ENVIADAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL ACTO SE REANUDARÁ A PARTIR DE QUE SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES QUE DIERON ORIGEN A LA INTERRUPCIÓN.
· EN EL CASO DEL SUPUESTO ANTERIOR, SE TENDRÁN POR NO PRESENTADAS LAS PROPOSICIONES Y LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA CONVOCANTE, CUANDO LOS SOBRES EN LOS QUE SE CONTENGA DICHA INFORMACIÓN, TENGAN VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDAN ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPO DE CÓMPUTO.
· NO OBSTANTE, LA CONVOCANTE INTENTARÁ ABRIR LOS ARCHIVOS MÁS DE UNA VEZ EN PRESENCIA DEL REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y, EN SU CASO, DEL TESTIGO SOCIAL, CON LOS FORMATOS WORD, EXCEL O PDF, LOS CUALES SE ANALIZARÁN CON EL PROGRAMA ANTIVIRUS FOREFRONT Y NO DEBERÁN DE EXCEDER DE 150 MB DE TAMAÑO. EN CASO DE QUE SE CONFIRME QUE EL ARCHIVO CONTIENE ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO, O ESTÁ ALTERADO POR CAUSAS AJENAS A LA CONVOCANTE O A COMPRANET, LA PROPOSICIÓN SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA
d) CON POSTERIORIDAD SE REALIZARÁ LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DE DICHA REVISIÓN O ANÁLISIS, SE DARÁ A CONOCER EN EL FALLO CORRESPONDIENTE.
e) EN CASO DE QUE SE ENCUENTREN PRESENTES LOS LICITANTES, ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA CONJUNTA CON EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA EL ACTO RUBRICARÁN LA PROPOSICIÓN TÉCNICO-ECONÓMICA. 
f) LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR, SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, ÉSTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO Y HASTA SU CONCLUSIÓN.
5.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS:
LAS PERSONAS  INTERESADAS PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN, PARA TAL EFECTO DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
I) UNO DE LOS INTEGRANTES PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL SE MANIFIESTE EL INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.
II) LOS INTEGRANTES DEBERÁN CELEBRAR EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE UN CONVENIO, EN EL CUAL SE ESTABLEZCAN CON PRECISIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE LAS PRESENTES BASES.
A) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES, SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS;
B) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN;
C) DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN Y CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA;
D) DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, Y
E) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO JUNTO CON LOS DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA, SEGÚN SE CONVENGA, PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE SE LES ADJUDIQUE EL MISMO;
6.
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA.
A. UNA DECLARACIÓN FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP. ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ).
B. ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 3 (TRES),  DE LAS PRESENTES BASES.
C. LOS LICITANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE CARÁCTER, CONFORME AL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), DE LAS PRESENTES BASES.
D. EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS  ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL, ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN.  CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS),  DE LAS PRESENTES BASES.
· ADEMÁS DE CONSIDERAR LOS ASPECTOS SIGUIENTES:
I. LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR, SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN EL PRESENTE  PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LAS YA PRESENTADAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES.
II. LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS LICITANTES DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA MISMA,  NO SIENDO MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL HECHO DE QUE LAS DEMÁS HOJAS QUE LAS INTEGREN Y SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA. 
III. EN LAS PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, SE EMPLEARÁN LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCA LA SFP.
IV. CADA  UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN DE LOS LICITANTES Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBEN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE CONFORMAN ÉSTA. PARA TAL  EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE. 
6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:
LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE, ES LA SIGUIENTE:
A. COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.
B. ANEXO NÚMERO 5 (CINCO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 
6.2.
PROPOSICIÓN TÉCNICA:
LA PROPOSICIÓN TÉCNICA DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
A. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE ESTAS BASES.
B. EL LICITANTE DEBERÁ ACOMPAÑAR SU PROPUESTA DE LOS FOLLETOS, CATÁLOGOS Y FOTOGRAFÍAS, NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO.
C. COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA.
D. COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.2 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA.
E. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SE INDIQUE A LOS RESPONSABLES QUE ESTARÁN ASIGNADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO. ANEXO NUMERO 11 (ONCE)
F. EN SU CASO, RELACIÓN DE SERVICIOS DE SUBROGACIÓN DEL SERVICIO DE DOSIMETRÍA QUE HAYA PRESTADO COMO EMPRESA, SIMILARES A LO SOLICITADO EN LAS PRESENTES CONDICIONES, A OTRAS INSTANCIAS PÚBLICAS O PRIVADAS.
G. ESCRITO EN EL CUAL SE INDIQUE QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA, HUMANA, MATERIAL FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA, SUFICIENTE PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE EL SUMINISTRO, CALIBRACION Y LECTURA MENSUAL DE DOSIMETROS PERSONALES Y EL SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE MONITORES DE RADIACIÓN, EN FORMA CONTINUA Y PERMANENTE, CON CALIDAD Y EFICIENCIA AL INSTITUTO, ESPECIFICANDO CANTIDAD DE ESTABLECIMIENTOS, DOMICILIO DE CADA UNO DE ELLOS  PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE. 
H. ESCRITO POR EL QUE SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)  DE LA CONVOCATORIA.

6.3.
PROPOSICIÓN ECONÓMICA:
LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, DEBERÁ CONTENER LA COTIZACIÓN DEL SERVICIO OFERTADO, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES. 
EN CASO DE QUE SE DETECTE UN ERROR DE CÁLCULO EN ALGUNA PROPOSICIÓN, SE PODRÁ LLEVAR A CABO SU RECTIFICACIÓN CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DEL PRECIO UNITARIO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y NÚMERO, PREVALECERÁ LA PRIMERA, POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, ESTOS PODRÁN CORREGIRSE.
LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS LICITANTES, PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
LAS COTIZACIONES DEBERÁN ELABORARSE A 2 (DOS) DECIMALES.
PARA LA MEJOR CONDUCCIÓN DEL PROCESO LOS LICITANTES, DE PREFERENCIA, DEBERÁN PROTEGER CON CINTA ADHESIVA LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN EN SUS COTIZACIONES, RELATIVA A PRECIOS, DESCUENTOS, IMPUESTOS, SUBTOTALES, TOTALES, ETC. LA OMISIÓN DE ESTE REQUISITO NO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN.
SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN CUYO IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA SEA EL MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE. LOS PRECIOS OFERTADOS QUE SE ENCUENTREN POR DEBAJO DEL PRECIO CONVENIENTE, PODRÁN SER DESECHADOS POR LA CONVOCANTE.
7.
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA  Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.
7.1.
 EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
LOS LICITANTES PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERÁN ENTREGAR UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA. 
7.2.
EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.
PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA ENTREGANDO UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES:
a) DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y EN SU CASO, LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO CORRESPONDIENTE.
b) DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.
EN DEFECTO DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO 7 (SIETE), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES.
EL DOMICILIO QUE SE SEÑALE EN EL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) DE LAS PRESENTES BASES, SERÁ AQUEL EN EL QUE EL LICITANTE PUEDA RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE RESULTEN, ADEMÁS DE LAS NOTIFICACIONES QUE SE REALICEN A TRAVÉS DE COMPRANET.
7.3.
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO:
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 35, FRACCIONES I Y II DEL REGLAMENTO DE LA LEY, EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
· TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL.
· TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O, EN SU CASO, CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.
7.4.
EN LA FIRMA DEL CONTRATO.
EL LICITANTE GANADOR, EN TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, PARA SU COTEJO, DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y COPIA LEGIBLE DE SU CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, DEBERÁ PRESENTAR COPIA LEGIBLE DE SU CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ASÍ COMO IDENTIFICACIÓN VIGENTE Y COPIA SIMPLE DE LA MISMA (PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL O CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA).
8.
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
(UNA VEZ REALIZADO EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO)
EL (LOS) LICITANTE(S) QUE RESULTE(N) GANADOR(ES) Y CUYO MONTO DEL CONTRATO SEA SUPERIOR A $300,000.00, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA); PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DEL FALLO O ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERÁ(N) REALIZAR LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN I DE LA REGLA I.2.1.15 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2012, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL 28 DE DICIEMBRE DE 2011, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
(PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO)
PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR EL ACUSE DE RECEPCIÓN CON EL QUE COMPRUEBE LA REALIZACIÓN DE LA CONSULTA DE OPINIÓN ANTE EL SAT, RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN I, DE LA REGLA I.2.1.15  DE LA MISCELÁNEA FISCAL.
PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE GANADOR VAYA A CELEBRAR DOS O MÁS CONTRATOS DERIVADOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO, PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DE CADA INSTRUMENTO JURÍDICO Y POR CADA UNO DE ÉSTOS, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, CON EL QUE COMPRUEBE QUE REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SAT, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DE LA REGLA I.2.1.15 DE LA  RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2012.
EN TRATÁNDOSE DE PROPOSICIONES CONJUNTAS, PRESENTADAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA LAASSP, SE DEBERÁ PRESENTAR “UN ACUSE DE RECEPCIÓN” CON EL QUE SE COMPRUEBE QUE SE REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SAT, POR CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES EN DICHA PROPOSICIÓN.
EN EL SUPUESTO DE QUE EL INSTITUTO, PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO O PEDIDO, COMO RESULTADO DE LA CONSULTA EN EL PORTAL  DEL SAT DETECTE QUE LA  OPINIÓN ES EN SENTIDO NEGATIVO SOBRE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE RESULTÓ ADJUDICADA, DEBERÁ DE ABSTENERSE DE FORMALIZAR Y PROCEDERÁ A REMITIR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP) LA DOCUMENTACIÓN DE LOS HECHOS PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN POR LA FALTA DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO O PEDIDO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL LICITANTE AL QUE LE FUE ADJUDICADO.
(UNA VEZ FORMALIZADO EL CONTRATO)
EN EL SUPUESTO DE QUE EL SAT EMITA RESPUESTA EN SENTIDO NEGATIVO O DESFAVORABLE PARA EL (LOS) PROVEEDOR(ES) CON QUIEN YA SE HAYA FORMALIZADO EL (LOS) CONTRATO(S) DERIVADO(S) DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, DICHA PERSONA Y EL INSTITUTO CUMPLIRÁN EL INSTRUMENTO HASTA SU TERMINACIÓN, POR LO QUE LA PRESUNTA OMISIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES NO SERÁ MOTIVO PARA RETENER PAGOS DEBIDAMENTE DEVENGADOS POR EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, NI PARA TERMINAR ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O PEDIDO. 
9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SE BASARÁN EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL PRESENTADA POR LOS LICITANTES CONFORME AL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, OBSERVANDO PARA ELLO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 EN LO RELATIVO AL CRITERIO BINARIO Y 36BIS, FRACCIÓN II, DE LA LAASSP.
LA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ COMPARANDO ENTRE SÍ, EN FORMA EQUIVALENTE, TODAS LAS CONDICIONES OFRECIDAS EXPLÍCITAMENTE POR LOS LICITANTES.
NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN, LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA CONVOCANTE, QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y AGILIZAR LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES.
EN TRATÁNDOSE DE LOS DOCUMENTOS O MANIFIESTOS PRESENTADOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39, PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SE VERIFICARÁ QUE DICHOS DOCUMENTOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS.
NO SE CONSIDERARÁN LAS PROPOSICIONES, CUANDO NO COTICE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS POR PARTIDA.
9.1.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36, DE LA LAASSP, SE PROCEDERÁ A EVALUAR TÉCNICAMENTE AL MENOS LAS DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO RESULTE SER MÁS BAJO, DE NO RESULTAR ÉSTAS SOLVENTES, SE PROCEDERÁ A LA EVALUACIÓN DE LAS QUE LE SIGAN EN PRECIO.
PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS SIGUIENTES: 
· SE VERIFICARÁ QUE INCLUYAN LA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES.
· SE VERIFICARÁ DOCUMENTALMENTE QUE LOS BIENES OFERTADOS, CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES.
· SE VERIFICARÁ LA CONGRUENCIA DE LOS CATÁLOGOS E INSTRUCTIVOS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES CON LO OFERTADO EN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA.
· SE VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 6.2, DE LAS BASES DE ESTA CONVOCATORIA.
· EN GENERAL, EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROPUESTAS CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE ESTA INVITACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA.
9.2.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 
SE ANALIZARÁN LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS LICITANTES, Y LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS CON OBJETO DE VERIFICAR EL IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES OFERTADOS, CONFORME A LOS DATOS CONTENIDOS EN SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA ANEXO 6 (SEIS)DE LAS PRESENTES BASES.
9.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
EL CONTRATO SERÁ ADJUDICADO POR EL SERVICIO DE SUBROGACIÓN DE DOSIMETRÍA CUYO IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA SEA EL MÁS BAJO O QUE SU OFERTA RESULTE SOLVENTE PORQUE CUMPLE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS, CON LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LAS PRESENTES BASES Y QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA MÁS BAJA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 6 (SEIS) EN CORRELACIÓN AL ANEXO NO. 1 UNO DE LA INVITACION, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE.
EN CASO DE EXISTIR DOS O MÁS LICITANTES EN IGUALDAD DE CONDICIONES SE DARÁ PREFERENCIA EN PRIMER TÉRMINO A LAS MICRO EMPRESAS, A CONTINUACIÓN A LAS PEQUEÑAS EMPRESAS Y EN CASO DE NO CONTARSE CON ALGUNA DE LAS ANTERIORES EMPRESAS NACIONALES, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ A FAVOR DEL LICITANTE QUE TENGA EL CARÁCTER DE MEDIANA EMPRESA.
DE NO ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS DE LOS PÁRRAFOS ANTERIORES; Y, EN CASO DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE EMPRESAS DE LA MISMA ESTRATIFICACIÓN, O NO HABER EMPRESAS DEL SECTOR ANTES SEÑALADO, Y EL EMPATE SE DIERA ENTRE LICITANTES QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE MIPYMES, SE REALIZARÁ LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO POR INSACULACIÓN, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 36 BIS DE LA LAASSP Y 54 DEL REGLAMENTO.
EN EL CASO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EL SORTEO POR INSACULACIÓN SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE COMPRANET, CONFORME A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE EMITA LA SFP:
10.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO.
SE DESECHARÁN LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:
A) QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA CONTENIDOS EN LOS NUMERALES 6, 6.1, 6.2 Y 6.3., Y SUS ANEXOS,  ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y, QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN.
B) CUANDO SE COMPRUEBE QUE TIENEN ACUERDO CON OTROS LICITANTES PARA ELEVAR EL COSTO DEL SERVICIO SOLICITADO CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.
C) CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LAASSP, A SU REGLAMENTO O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE PROCEDIMIENTO.
D) CUANDO NO COTICE EL SERVICIO CONFORME A LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.
E) CUANDO NO PRESENTE UNO O MÁS DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SOLICITADOS CON CARÁCTER DE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES U OMITA LA LEYENDA REQUERIDA.
11.
COMUNICACIÓN DEL FALLO:
A).
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LAASSP, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO ANTES SEÑALADO, POR EL QUE SE ADJUDICARÁ EL (LOS) CONTRATO (S), LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE (S), SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE FIRMARLO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL FALLO Y LA FECHA INDICADA EN EL NUMERAL 12.2. DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
LAS ACTAS DE  PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO SERÁN FIRMADAS POR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTOS A LAS MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A DICHOS ASISTENTES Y, SE PONDRÁN AL FINALIZAR LOS ACTOS A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO, EN EL TABLERO DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES, UBICADA EN BLVD. LÁZARO CÁRDENAS NO. 3035, FRACC. NUEVO MEXICALI, CP 21600, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, POR UN TÉRMINO NO MENOR A 5 DÍAS HÁBILES.
· ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN COMPRANET PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES QUE HAYAN PARTICIPADO A TRAVÉS DE COMPRANET Y A LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO AL (LOS) ACTO(S), EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTE PROCEDIMIENTO SUSTITUYE EL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.
· INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, EL CONTENIDO DE DICHAS ACTAS PODRÁ SER CONSULTADO EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA “IMSS VA A COMPRAR” - “IMSS COMPRÓ”.
12.
MODELO DE CONTRATO. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN XVI DE LA LAASSP, SE ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 8 (OCHO), EL MODELO DEL CONTRATO ABIERTO QUE SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EL CUAL CONTIENE EN LO APLICABLE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 45, DE LA LAASSP, MISMOS QUE SERÁN OBLIGATORIOS PARA EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU CONTENIDO SERÁ ADECUADO, EN LO CONDUCENTE, CON MOTIVO DE LO DETERMINADO EN LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y A LO QUE DE ACUERDO CON LO OFERTADO EN LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE, LE HAYA SIDO ADJUDICADO EN EL FALLO.
EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN RELACIÓN CON EL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTA ÚLTIMA.
LAS CANTIDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS (CLAVES) OBJETO DE ÉSTA CONVOCATORIA DE ADJUDICACION DIRECTA, SE DETALLAN EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES. 
12.1.
 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 
EL (LOS) CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO, SEA(N) FORMALIZADO(S) CON MOTIVO DE ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SERÁ(N) DE CARÁCTER Y CONTARÁ(N) CON UN PERÍODO DE VIGENCIA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.
12.2
 FIRMA DEL CONTRATO:
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP, EL CONTRATO SE FIRMARÁ EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2012.
EL CONTRATO SERÁ ASIGNADO POR LICITANTE QUE OFERTE EL TOTAL DEL SERVICIO DE SUBROGACION DE DOSIMETRÍA PARA ESTA DELEGACIÓN REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA.
SI EL LICITANTE A QUIEN SE LE HUBIERE ADJUDICADO CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO FORMALIZA EL MISMO EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP Y, SE DARÁ AVISO A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP),  PARA QUE RESUELVA LO PROCEDENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LAASSP.
EN TRATÁNDOSE DE LICITANTES ACREDITADOS COMO MIPYMES,  EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, DEBERÁN PRESENTAR:
· COPIA DE ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS.
· CONSTANCIA DEL ÚLTIMO PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
13.
GARANTÍAS  Y PENAS CONVENCIONALES.
13.1
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
EL LICITANTE GANADOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR FIANZA EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 09 (NUEVE). (EN TRATÁNDOSE DE CONTRATOS ABIERTOS, DEBERÁ SEÑALARSE QUE EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA SERÁ SOBRE EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO).
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SE LIBERARÁ MEDIANTE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DEL INSTITUTO EN FORMA INMEDIATA, SIEMPRE Y  CUANDO EL PROVEEDOR HAYA CUMPLIDO A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 600 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, EL LICITANTE GANADOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL O MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:
· EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
· DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN BLVD. LÁZARO CÁRDENAS NO. 3035, FRACC. NUEVO MEXICALI, CP 21600, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.
· EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE AVISO DE DE QUE EL SERVICIO FUE PRESTADO DE CONFORMIDAD.
ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY.
13.2
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES:
EL INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO DEL SERVICIO, POR EL EQUIVALENTE AL 2.5%, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:
· CUANDO EL PROVEEDOR NO PRESTE EL SERVICIO QUE SE LE HAYA REQUERIDO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO,  O EN EL PROGRAMA ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES, CONSIDERÁNDOSE ESTE PLAZO COMO ENTREGA OPORTUNA, Y UN MÁXIMO DE CUATRO DÍAS CON ATRASO.
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, DEL SERVICIO PROPORCIONADO CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.
EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR.
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO.
14. PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS COMENZARÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE ENERO DE 2013, EL SERVICIO DEBERÁ SER PRESTADO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, CONFORME A LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO CONFORME SE INDICA EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTE CONVOCATORIA. 
EL PROVEEDOR PRESTARÁ EL SERVICIO CON LAS CARACTERÍSTICAS CON QUE FUERON SOLICITADAS EN ESTA ADJUDICACIÓN DIRECTA.
DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ÉSTE ESTARÁ SUJETO A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON OBJETO DE REVISAR QUE SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN LA PRESENTE LICITACIÓN.
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA  CON LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EL INSTITUTO NO  DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO.
14.1.- CONDICIONES DE ENTREGA:
EL SERVICIO QUE SE PRESTE AL INSTITUTO DEBERÁ APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS ESPECIFICACIONES, DESCRIPCIONES, PRESENTACIONES Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, A LAS NORMAS OFICIALES, DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
15. CONDICIONES DE PAGO:
“EL INSTITUTO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, LA CANTIDAD SEÑALADA EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES POSTERIORES  A LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADA EN EL CALZADA CUAUHTÉMOC NO. 300, COL AVIACIÓN, C. P. 21230, CON UN HORARIO DE LUNES A VIERNES 8.30 HORAS A 14:00 HORAS. 
PARA LO ANTERIOR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ HACER ENTREGA DE LA FACTURA POR ESTE CONCEPTO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:
REMITIRLA, A LA UNIDAD (ES) MEDICA (S) QUE SOLICITO EL SERVICIO SEGÚN CORRESPONDA, MISMA QUE DEBERÁ SER ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE FISCAL (FACTURA). EL COMPROBANTE FISCAL ENVIADO PARA TRÁMITE DE PAGO   DEBERÁ INCLUIR EN EL ANVERSO, EL NÚMERO DE PROVEEDOR, NUMERO DE CONTRATO, NUMERO DE FIANZA, NOMBRE DE LA AFIANZADORA, ASÍ COMO LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS. DEBERÁ ANEXAR ORIGINALES DE LAS NOTAS DE REMISIÓN QUE AVALEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SELLADAS Y FIRMADAS POR EL ÁREA USUARIA.
LAS FACTURAS DEBERÁN SER ENTREGADAS CON HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES.
EN CASO DE SER FACTURAS DIGITALES EL PROVEEDOR DEBERÁ DARLAS DE ALTA EN EL PORTAL DEL IMSS QUE ESTABLEZCA LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS Y POSTERIORMENTE TURNARLAS AL INSTITUTO.
EL INSTITUTO TENDRÁ UN PERIODO DE 48 HORAS, POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA, PARA SU COTEJO Y VALIDACIÓN. POSTERIORMENTE LA UNIDAD MÉDICA ENVIARA LA FACTURA AL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EROGACIONES O UNIDADES ADMINISTRATIVAS SEGÚN CORRESPONDA PARA CONTINUAR CON EL PROCESO DE PAGO CORRESPONDIENTE.  
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD, Y EROGACIONES DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE SE DEBERÁN CORREGIR. 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ SEÑALAR LA FORMA DE PAGO Y EL NÚMERO DE CUENTA O EN SU DEFECTO  LA EXPRESIÓN “ NO IDENTIFICADO”, EN EL ANVERSO DE TODO COMPROBANTE FISCAL, COMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29A   DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE TIENE EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, S. A., BANORTE, S. A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S. A., A MENOS QUE “EL PROVEEDOR” ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR SU PETICIÓN POR ESCRITO DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD, Y EROGACIONES, SITA EN CALZADA CUAUHTÉMOC NO. 300, COL. AVIACIÓN, C. P. 21230, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, B. C. CON HORARIO DE 8:00 A 14:00 HRS. DE LUNES A VIERNES, INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR “EL INSTITUTO”. 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), “EL INSTITUTO “REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA RECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR EL CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA (CECOBAN).
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LE SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO A “EL PROVEEDOR”.
ASIMISMO, “EL INSTITUTO” PODRÁ ACEPTAR DE “EL PROVEEDOR” QUE TENGA CUENTAS LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ÉSTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.
“EL PROVEEDOR” QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A “EL INSTITUTO”, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.
EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.
16. INCONFORMIDADES.
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ARTÍCULO 66 DE LA LAASSP, LOS LICITANTES PODRÁN INTERPONER INCONFORMIDAD ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURO SOCIAL (IMSS), O A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE: COMPRANET@FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, POR ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO, PRESENTÁNDOLA DIRECTAMENTE EN EL ÁREA DE RESPONSABILIDADES, EN DÍAS HÁBILES, DENTRO DEL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN:
MELCHOR OCAMPO NÚMERO 479, 9° PISO, 
COLONIA NUEVA ANZURES, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO,   C.P. 11590, 
MÉXICO D.F. 
17. ANEXOS.
ANEXO NÚMERO 1 (UNO)
IMPORTE A CONTRATAR

	IMPORTE MÍNIMO
	IMPORTE MÁXIMO

	$40,000.00
	$100,000.00


DISTRIBUCIÓN POR UNIDAD

	UNIDAD
	IMPORTE MINIMO
	IMPORTE MAXIMO

	HGR 1
	$13,040.00
	$32,600.00

	HGZ 30
	$9,280.00
	$23,200.00

	HGZ 8
	$3,000.00
	$7,500.00

	HGR 20
	$13,200.00
	$33,000.00

	HGSZ 12
	$1,480.00
	$3,700.00

	TOTAL
	$40,000.00
	$100,000.00


	UNIDAD
	DOSÍMETROS

	HGR 1 (CENTRO DE ACOPIO EN HGR 20)
	77

	HGZ 30 Y HGP 31 (UMF: 16,28,37,40)
	58

	HGZ 8 Y (UMF: 25, 32,13)
	18

	HGR 20 (HGSZ 6, HGO 7, UMF: 7, 18,27,33,34,35,36,39)
	87

	HGZ 12 (UMF: 38)
	9

	TOTAL
	249


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
”EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A PROPORCIONAR EL SERVICIO SUBROGADO DE DOSIMETRÍA QUE INCLUYE EL SUMINISTRO, CALIBRACIÓN Y LECTURA MENSUAL DE DOSÍMETROS PERSONALES, Y EL SERVICIO DE CALIBRACIÓN ANUAL DE MONITORES DE RADIACIÓN PROPIEDAD DE “EL INSTITUTO” LOS CUALES SE DESCRIBEN EN EL PRESENTE ANEXO Y QUE CONTIENE LA DEMANDA MÍNIMA COMO COMPROMISO DE ADQUISICIÓN Y LA DEMANDA MÁXIMA SUSCEPTIBLE DE ADQUISICIÓN LAS QUE CUBRIRAN LAS NECESIDADES DEL “EL INSTITUTO”. 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR LOS DOSÍMETROS EN COMODATO A “EL INSTITUTO”, Y REPONERLOS EN CASO DE FALLA, ASÍ MISMO SE OBLIGA A RECUPERARLOS DENTRO DE LOS 15 DÍAS POSTERIORES AL TERMINO DEL CONTRATO, POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA BASE DE DATOS QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN DE LAS LECTURAS DEL PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO, A TRAVES DEL CENTRO DE RECOPILACIÓN QUIEN ES EL RESPONSABLE DE INFORMARLE DE LAS ALTAS, BAJAS Y CAMBIOS DEL POE. 

LA BASE DE DATOS QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN DE LAS LECTURAS DEL PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO ES PROPIEDAD EXCLUSIVA DE “EL INSTITUTO” Y “EL PROVEEDOR” NO PUEDE HACER USO DE ELLA MÁS QUE PARA INFORMAR A “EL INSTITUTO” CUANDO ESTE ASÍ LO REQUIERA.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ENTREGADOS EN COMODATO.-“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LOS DOSÍMETROS DESCRITOS EN EL PRESENTE ANEXO. 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

PLAZO DE ENTREGA.- PARA INICIAR LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE SUBROGACIÓN, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR, AL CENTRO DE RECOPILACIÓN, DENTRO DE LOS PRIMEROS CATORCE DÍAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO DE LA ADJUDICACIÓN EL NÚMERO DE DOSÍMETROS REQUERIDOS EN EL ANEXO NUMERO 1 (UNO) DEL PRESENTE CONTRATO, ASIMISMO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE DESARROLLARA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

LOS RESPONSABLES DE CADA CENTRO DE RECOPILACIÓN ENVIARA A “EL PROVEEDOR” POR MENSAJERÍA EN LOS PRIMEROS 7 DÍAS NATURALES DEL MES LOS DOSÍMETROS UTILIZADOS POR EL PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO.

“EL PROVEEDOR” ENTREGARA EL RESULTADO DE LA LECTURA DE LOS DOSÍMETROS DENTRO DE LOS 5 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN POR PARTE DEL CENTRO DE RECOPILACIÓN Y LA REMITIRA A TRAVES DE CORREO ELECTRÓNICO AL RESPONSABLE DE CADA CENTRO DE RECOPILACIÓN. EL REPORTE DE LECTURA DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA POR EL PROVEEDOR Y DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL RESPONSABLE.

“EL PROVEEDOR” ENVIARA EL DOSÍMETRO LEIDO A CADA CENTRO DE RECOPILACIÓN, DEBIENDO RECIBIRSE EN ÉSTE A MÁS TARDAR EL DÍA 20 DE CADA MES, ENTREGANDO JUNTO CON EL DOSÍMETRO EL RESULTADO POR ESCRITO DE LA LECTURA REALIZADA Y QUE FUE ENVIADA PREVIAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO.

EN CASO DE HABER SOSPECHA DE EXPOSICIÓN ACCIDENTAL, EL DOSÍMETRO PERSONAL PODRÁ SER ENVIADO DE FORMA URGENTE PARA SU LECTURA, BASTANDO PARA ELLO SOLO INFORMAR POR CUALQUIER MEDIO A “EL PROVEEDOR” Y LA RESPUESTA DE “EL PROVEEDOR” DEBERA SER DENTRO DE LOS 5 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DEL DOSÍMETRO.

LA CALIBRACIÓN ANUAL DE LOS MONITORES DE RADIACIÓN PROPIEDAD DE “EL INSTITUTO” SE REALIZARA DENTRO DE LOS PRIMEROS 30 DÍAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

POR NECESIDADES DE “EL INSTITUTO”, SIN OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA ESTE, AL MISMO PRECIO PACTADO Y PREVIO ACUERDO DE LAS PARTES, SE PODRÁ MODIFICAR EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN QUE ESTO SIGNIFIQUE INCREMENTO EN LUGARES DE ENTREGA.

LA TRANSPORTACIÓN DE LOS DOSÍMETROS PARA LA OTORGACIÓN DEL SERVICIO, EN EL LUGAR DE ENTREGA, SERAN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.

EL ASEGURAMIENTO DE LOS DOSÍMETROS, SERAN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”, HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR “EL INSTITUTO”, Y SU ASEGURAMIENTO CUBRIRÁ EL PERÍODO DE VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. 

DEVOLUCIÓN DE BIENES POR FALTA DE CALIDAD. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE “EL INSTITUTO” EFECTUARÁ PRUEBAS SOBRE LA CALIDAD DE LOS DOSÍMETROS RECIBIDOS, PUDIENDO RECHAZAR AQUELLOS QUE NO REÚNAN LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS EN LA NOM-024-NUCL-1995 O QUE PRESENTEN DEFECTOS.


IDENTIFICACIÓN DE LOS DOSÍMETROS.- LOS DOSÍMETROS DEBERAN ESTAR IDENTIFICADOS CON EL NOMBRE DEL POE QUE LO UTILIZARÁ Y DEBERÁ SER ENTREGADO CON EL MANUAL DEL USUARIO.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:

SERVICIO DE SUBROGACIÓN DE DOSIMETRÍA EL CUAL CONSTA DE SUMINISTRO, CALIBRACIÓN Y LECTURA 

DE DOSÍMETROS PERSONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

· DOTACIÓN INICIAL DE DOS DOSÍMETROS PERSONALES POR POE, DEBIDAMENTE CALIBRADOS.

· RECEPCIÓN A TRAVES DEL SERVICIO DE MENSAJERÍA A MAS TARDAR EL DÍA 15 DE CADA MES, POR PARTE DE CADA ÁREA MÉDICA DE GESTIÓN DESCONCENTRADA LA CUAL SERA CENTRO DE RECOPILACIÓN EL (LOS) DOSÍMETROS UTILIZADOS POR EL POE PARA SU LECTURA.

· ENVIO DEL DOSÍMETRO LEÍDO, AL RESPONSABLE DEL CENTRO DE RECOPILACIÓN EL DÍA 20 DE CADA MES, DE TAL FORMA QUE CADA ÁREA DE GESTIÓN MÉDICA DESCONCENTRADA  LOS TENGA A MAS TARDAR EL DÍA 25 PARA SU DISTRIBUCIÓN, ANEXANDO EL INFORME POR ESCRITO DE LAS LECTURAS REALIZADAS EN EL MES ANTERIOR Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

· SUMINISTRO, CALIBRACIÓN Y LECTURA.

RELACIÓN DE  USUARIO DE DOSÍMETRO DE LAS UNIDADES IMSS EN MEXICALI, BC.  
H.G.Z. II No. 30
	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	1
	CRUZ VÁSQUEZ ROBERTO
	M.N.F.
	6047157
	CUVR5206052W4
	IMAGENOLOGIA

	2
	LUQUE HERAS MA. DEL ROSARIO
	M.N.F.
	6750516
	LUHR600421SUO
	IMAGENOLOGIA

	3
	PACHECO LEON MA. GUADALUPE               
	M.N.F.                        
	11478322
	PALG720716QY5
	IMAGENOLOGIA

	4
	BARRAGÁN ALCANTAR ARCELIA
	M.N.F.
	105088554
	BAAA680604H69
	IMAGENOLOGIA

	5
	BURGOS MUÑOZ JORGE DANIEL 
	M.N.F.   
	99021517
	BUMJ660724768
	IMAGENOLOGIA

	6
	MAZAKI BRAMBILA JOSE LUIS
	M.N.F.
	9919198
	MABL641128DI4
	IMAGENOLOGIA

	7
	VÉLEZ ZARATE LUIS MIGUEL
	M.N.F
	99273447
	VELZ780402712
	IMAGENOLOGIA

	8
	HERNANDEZ MUNGUÍA JULIO CESAR
	M.N.F
	99273443
	HEMJ800302SV8
	IMAGENOLOGIA

	9
	DOMÍNGUEZ SANCHEZ PLACIDO
	MNF
	99028257
	DOSP690910EK5
	IMAGENOLOGIA

	10
	URANGA HERNANDEZ DAVID
	M.N.F.   
	99334549
	UAHD800701IS9
	IMAGENOLOGIA

	11
	BERNAL ARMENTA J. JESÚS
	T.R.
	7707681
	 BEAJ650718JKA
	IMAGENOLOGIA

	12
	TORTAJADA MOLINA FRANCISCO             
	T.R.        
	8072329
	TOMF691020
	IMAGENOLOGIA

	13
	DEMARA LEMUS JOSE LUIS
	T.R.
	99023576
	DELL7110172Y3
	IMAGENOLOGIA

	14
	ALEGRÍA OROPEZA FRANCISCO JAVIER
	T.R.
	99024359
	AEOF810312NL1
	IMAGENOLOGIA

	15
	IBARRA BELMONT JAVIER
	T.R. 
	8422184
	IABJ540927Q84
	IMAGENOLOGIA

	16
	HERNANDEZ CARRILLO BISENCIA
	T.R.
	99022029
	HECB720127RUZ
	IMAGENOLOGIA

	17
	CALLEROS DURAN FERNANDO
	T.R.        
	10516514
	CADF740113
	IMAGENOLOGIA

	18
	SILVAS MENDOZA JOSE ERNESTO                   
	T.R.        
	12117358
	SIME751205DQO
	IMAGENOLOGIA

	19
	VALENZUELA SAUCEDA RENE
	T.R
	99026353
	VASR770412B23
	IMAGENOLOGIA

	20
	ESTRADA RAMIREZ MIGUEL ANGEL
	T.R. 
	99024018
	EARM810225K43
	IMAGENOLOGIA

	21
	RAMIREZ RAMIREZ JUAN ALEJANDRO
	T.R. 
	10746706
	RARJ740216B12
	IMAGENOLOGIA

	22
	AVALOS ORTEGA SERGIO EDUARDO
	T.R
	11552468
	AAOS761225JM2
	IMAGENOLOGIA

	23
	BETANCOURT RODRIGUEZ ENRIQUE
	T.R.
	99026748
	BERE750921918
	IMAGENOLOGIA

	24
	GUERRERO ANGUIANO OSCAR GABRIEL
	T.R.
	99026348
	GUAO841216JD2
	IMAGENOLOGIA

	25
	AGUILERA ALVARADO NORMA CAROLINA
	T.R
	99023927
	AUAN8308168C4
	IMAGENOLOGIA

	26
	SALAZAR ARVIZU NANCY                                     
	A.ENF 
	8069166
	SAAN651229RJ4 
	IMAGENOLOGIA

	27
	GLORIA DEL PILAR SANCHEZ GUERRERO     
	A.ENF  
	8661634
	SAGG620421  
	IMAGENOLOGIA

	28
	HARO LOPEZ ALICIA
	A.ENF
	8899304
	HALA681203R69
	IMAGENOLOGIA

	29
	RASSO MENDOZA JUANA 
	A.ENF
	8661677
	RAMJ661017LL3
	IMAGENOLOGIA

	30
	MONTOYA MONTOYA JESUS ROMÁN
	T.R
	99029690
	MOMJ8512262U3
	IMAGENOLOGIA

	31
	MENDOZA DOMÍNGUEZ CRISTHIAN DANIEL
	T.R
	99029685
	MEDC8701168LO
	IMAGENOLOGIA

	32
	RUIZ VILLA SANDRA ESTRELLA
	T.R
	99029728
	RUVS860308EU09
	IMAGENOLOGIA

	33
	HERNANDEZ CASTELLANOS DANIEL ALBERTO
	T.R
	99027357
	HECD831008
	IMAGENOLOGIA

	34
	AUGUSTO ALEX OCTAVIO FLORES G. 
	MNF 
	99021315
	OGA680925RR9
	HEMODINAMIA

	35
	PEREZ MONTIEL INOCENCIO
	MNF 
	8889562
	PEMI630622HY7
	HEMODINAMIA

	36
	VALENCIA AVALOS FRANCISCO JAVIER
	A.ENF
	99021270
	VAAF770921I75
	HEMODINAMIA

	37
	AIDA MORENO JIMENEZ                                       
	M.N.F
	5407583
	 MOJA580403846
	ENDOSCOPIA

	38
	JOSE J. DURAZO MADRID
	M.N.F. 
	9261109
	DUMJ62620420DKA
	ENDOSCOPIA

	39
	MA. ELENA BLANCO CAMPAÑA                                  
	ENF. G.
	8661618
	BACE611127KL9
	ENDOSCOPIA

	40
	ROSA ELVA LEYVA PEREA
	ENF. G.
	10274324
	LEPR591221
	ENDOSCOPIA


H.G.P. No. 31
	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	41
	MARTINEZ BENAVIDEZ ALBERTO            
	T.R.                                  
	6130003
	MABA630725GCA
	IMAGENOLOGIA

	42
	OCHOA GUERRERO ANA ISABEL
	T.R.                                  
	990221854
	OOGA660708648
	IMAGENOLOGIA

	43
	ARRIAGA REYES SINDY GISELA
	T.R.  
	99026929
	AIRS820514M81
	IMAGENOLOGIA

	44
	PARTIDA SILLAS RAÚL
	M.N.F.
	7019661
	PASR620326QFB
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 28

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	45
	HERNANDEZ LEYVA ROBERTO                                        
	MNF
	99021818
	HELR700202PF9
	IMAGENOLOGIA

	46
	GERMAN JACOBO LOPEZ                                              
	T. R.
	7708823
	JALG650528
	IMAGENOLOGIA

	47
	RAMIREZ ENRÍQUEZ ERNESTINA 
	T.R.
	8658757
	  RAEE611221IC2
	IMAGENOLOGIA

	48
	GÁMEZ MORENO RAMIRO                                                  
	T.R.
	9548688
	GAMR580722PW3
	IMAGENOLOGIA

	49
	MEJIA MENDOZA LUIS ALBERTO              
	T.R
	9166904
	MEML700414564
	IMAGENOLOGIA

	50
	CASTILLO QUINTERO ROSALINDA
	T. R.
	7871015
	CAQR661220
	IMAGENOLOGIA

	51
	RUIZ  MORENO MARIO
	T.R
	99027258
	RUMM700120TP0
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 16

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	52
	ALDAPE GARCIA RODRIGO
	T.R.                                
	11542527
	AAGR671019BP8  
	IMAGENOLOGIA

	53
	VALENZUELA SAUCEDA ERNESTO ALONSO  
	T.R.
	99271533
	VASE790713263
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 37

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	54
	ARANDA CHÁVEZ FRANCISCO J.
	T.R. 
	7711808
	 AACF660402983
	IMAGENOLOGIA

	55
	ORTIZ  NIETO BENJAMIN
	T.R. 
	10744584
	OINB670806HR6
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 40

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	56
	SALAZAR ESCALANTE VIRGINIA                                             
	T.R. 
	7869177
	SAEV631227137
	IMAGENOLOGIA

	57
	PEÑA GONZALEZ MARISOL
	T.R
	99026749
	PEGM840520V7A
	IMAGENOLOGIA

	58
	ALDAPE GARCIA RODRIGO
	T.R
	11542527
	AAGR671019BP8
	IMAGENOLOGIA


RELACIÓN DE PERSONAL CON DOSÍMETRO EN UNIDADES ZONA TIJUANA

HGR 20

	No.
	NOMBRE
	CATEGORÍA
	MATRICULA
	CURP
	SERVICIO

	59
	VEGA CHÁVEZ JORGE ARTURO
	MNF
	8446822
	VECJ619126HDFGR08
	IMAGENOLOGÍA

	60
	VERDÍN GARCÍA PABLO
	MNF
	8664668
	VEGP640828HNTRRB02
	IMAGENOLOGÍA

	61
	PADILLA LÓPEZ RICARDO
	MNF
	8322708
	PALR631112HSLDPC02
	IMAGENOLOGÍA

	62
	DE LA TORRE ESPARZA SILVIA CONSTANZA
	MNF
	9926208
	TOES491103MDFRSL07
	IMAGENOLOGÍA

	63
	MONTES VELÁZQUEZ NOÉ GUADALUPE
	MNF
	9906436
	MOVN641110HBCNLX07
	IMAGENOLOGÍA

	64
	TORRES BAUTISTA ALFREDO ENRIQUE
	MNF
	99023605
	TOBA750807HBCRTL07
	IMAGENOLOGÍA

	65
	ROCHA BARRAZA RICARDO ANTONIO
	MNF
	99274108
	ROBR811025HSLCRC00
	IMAGENOLOGÍA

	66
	LARA ZAVALA JOSÉ VENANCIO
	TR
	5906555
	LAZV541008HSRRVN06
	IMAGENOLOGÍA

	67
	GÓMEZ CABRERA AMADA
	TR
	4401212
	GOCA620602MMNBM03
	IMAGENOLOGÍA

	68
	OLEA RIVAS DOLORES SUSANA
	TR
	7575688
	OERD640324MSLLVL03
	IMAGENOLOGÍA

	69
	GONZÁLEZ GUILLERMO MARÍA GUADALUPE
	TR
	8665508
	GOGG551107MGRNLD06
	IMAGENOLOGÍA

	70
	REYES PILLADO LAURA
	TR
	8072469
	REPL690720MBCYLR01
	IMAGENOLOGÍA

	71
	RAMOS CASTRO JUAN MANUEL
	TR
	9545832
	RACJ660904HDFMSN00
	IMAGENOLOGÍA

	72
	REYES AGUILAR ERNESTO EDUARDO
	TR
	8660182
	REAE710626HBCYGR09
	IMAGENOLOGÍA

	73
	CARAVEO GRIJALVA ISABEL CRISTINA
	TR
	9668756
	CAGI690330MCHRRS03
	IMAGENOLOGÍA

	74
	NOLASCO OLVERA MOISÉS
	TR
	10512764
	NOOM640904HBCLLS09
	IMAGENOLOGÍA

	75
	FLORES MURRIETA MARÍA ANTONIETA
	TR
	8564973
	FOMA660919MSRLRN08
	IMAGENOLOGÍA

	76
	VIRGÉN SANTACRUZ HERIBERTO
	TR
	99020516
	VISH790818HSRRNR01
	IMAGENOLOGÍA

	77
	LOMELÍ CHAVARÍN JOSÉ IGNACIO
	TR
	10886354
	LOCI760911HNTMHG08
	IMAGENOLOGÍA

	78
	AGUILAR OLEA ISIDRO ALFREDO
	TR
	99021766
	AUOI740828HSLGLS07
	IMAGENOLOGÍA

	79
	GUTIÉRREZ FLORES ADEMIR ALEJANDRO
	TR
	99024407
	GUFA741031HJCTLD00
	IMAGENOLOGÍA

	80
	YOCUPICIO ANGULO CUAUHTÉMOC
	TR
	99024719
	YOAC751119HSRCNH08
	IMAGENOLOGÍA

	81
	CAMACHO ROCHA VIVIANA
	TR 08
	99024383
	CARV811014MBCMCV04
	IMAGENOLOGÍA

	82
	HERNÁNDEZ FRÍAS LUIS EDEL
	TR 08
	99027419
	HEFL841014HSRRRS03
	IMAGENOLOGÍA

	83
	ASTORGA LEÓN ROSA
	TR 08
	99027418
	AOLR870111MSRSNS05
	IMAGENOLOGÍA

	84
	ALVAREZ BARRERA JESÚS PEDRO
	TR 08
	99028382
	AABJ870427HSLLRS00
	IMAGENOLOGÍA

	85
	CURIEL GONZÁLEZ JOSUÉ BENJAMÍN
	TR 08
	99029636
	CUGJ840603HNTRNS03
	IMAGENOLOGÍA

	86
	ROCHE CONTRERAS MAVI AIDE
	MJS
	7015402
	ROCM611011MBCNV08
	IMAGENOLOGÍA

	87
	GONZÁLEZ CHAPARRO ISMAEL
	MNF
	7777442
	GOCI640324HDFNHS03
	RADIOTERAPIA

	88
	GUADALUPE MONROY RODRIGUEZ
	FÍSICO
	98020198
	MORG790916LL9
	RADIOTERAPIA

	89
	MEDINA ESPARZA ALFREDO
	MNF
	11080043
	MEEA641112HBCDSL06
	RADIOTERAPIA

	90
	VARGAS MIGUEL ANGEL
	TR
	8071942
	VEAM5909HOPRVG04
	RADIOTERAPIA

	91
	RUBIO SÁNCHEZ LUIS MARCIAL
	TR
	9482458
	RUSL710630HJCBNS08
	RADIOTERAPIA

	92
	NIEBLAS BORBÓN SILVIA
	TR
	10515577
	NIBS641023MSLBRL09
	RADIOTERAPIA

	93
	RODRÍGUEZ RUIZ IVÁN
	TR
	11078448
	RORI741202HBCCDZV01
	RADIOTERAPIA

	94
	GARCÍA SANTUARIO IGNACIO
	TR
	9919635
	GASI691009HHGRNG03
	RADIOTERAPIA

	95
	RIVAS LOPEZ FERNANDO
	FÍSICO
	311020046
	RILF750217RP9
	RADIOTERAPIA

	96
	RIVAS LÓPEZ GERARDO
	FÍSICO
	99023465
	RILG791201HDFVPR01
	RADIOTERAPIA


HGR 1

	No.
	NOMBRE
	CATEGORÍA
	MATRICULA
	CURP
	SERVICIO

	97
	VILLEGAS CORTES MARIA LIVIER
	MNF
	7083025
	VICL600129MJCLRV19
	IMAGENOLOGIA

	98
	SALAZAR LOPEZ MARIA CELIA
	MNF
	7839243
	SALC611121MSLLPL06
	IMAGENOLOGIA

	99
	ZAVALA JIMENEZ MARIA CONCEPCION
	MNF
	7869134
	ZAJC530704MNTVMN02
	IMAGENOLOGIA

	100
	GUTIERREZ MASUR SARA
	MNF
	99111664
	GUMS780113MDFTNR05
	IMAGENOLOGIA

	101
	GARCIA AMEZQUITA KARINA GUADALUPE
	MNF
	99144395
	GAAK760320MBCRMR06
	IMAGENOLOGIA

	102
	CIRILO OMAR HIGUERA LUGO
	MNF
	99272190
	 HILC770410HSLGGR06
	IMAGENOLOGIA

	103
	SILVAS AGUIRRE LORETO
	MNF
	7411421
	SIAL601023MSLLGR06
	IMAGENOLOGIA

	104
	GÁMEZ CUADRAS JOSE ISMAEL
	MNF
	9272129
	GACI570617HSLMMDS06
	IMAGENOLOGIA

	105
	SELA MUÑOZ DEMIAN
	MNF
	99374269
	SEMD771227HDFLXM03
	IMAGENOLOGIA

	106
	NAVARRO RIVERA ANGELICA
	MNF
	10044787
	NARA690420MNTVVN09
	IMAGENOLOGIA

	107
	MACÍAS RODRIGUEZ GABRIEL
	MNF
	99366289
	MARG810504HJCCDB04
	IMAGENOLOGIA

	108
	LUNA GONZALEZ ALBERTO 
	MNF
	99029568
	LUGA690901HNTNNL03
	IMAGENOLOGIA

	109
	DELGADO MENDOZA LÁZARO
	MNF
	8476152
	DEML651217HSLLNZ05 
	IMAGENOLOGIA

	110
	SANTIAGO LOPEZ EDUARDO
	MNF
	99367516
	SALE820612H00NPD09
	IMAGENOLOGIA

	111
	AGUILAR OBESO DAVID
	MNF
	99027990
	AUOD730708HSLGBV07
	IMAGENOLOGIA

	112
	ARVIZU CORTEZ LEONARDO FRANCISCO
	T.R.
	9549257
	AICL 650905H5RRRN06
	IMAGENOLOGIA

	113
	IBARRA VALDEZ PEDRO
	T.R.
	95515220
	IAVP680203HSRBLA02
	IMAGENOLOGIA

	114
	VERDÍN ALEMÁN JULIÁN
	T.R.
	10049738
	VEAJ670109HNTRGL00
	IMAGENOLOGIA

	115
	PAZZI RAMIREZ ISRAEL
	T.R.
	10356002
	PARI760117HJ2MS08
	IMAGENOLOGIA

	116
	POLINA CHACÓN CASIMIRO JUAN
	T.R.
	10749063
	POCC640304HJCLHS09
	IMAGENOLOGIA

	117
	RÍOS BERNAL JOSE RAMÓN
	T.R.
	9538364
	RIBR640604HSLSRM02
	IMAGENOLOGIA

	118
	CANSECO LOPEZ ELADIO OMAR
	T.R.
	11544805
	CALE780218HMCNPL08
	IMAGENOLOGIA

	119
	DIAZ HERNANDEZ JAIME
	T.R.
	99020408
	DIHJ770531HNTZRM05
	IMAGENOLOGIA

	120
	TOVAR ROBLES MIGUEL ANGEL
	T.R.
	99024238
	TORM800404HNTV8G06
	IMAGENOLOGIA

	121
	BAÑUELOS LOERA NALLELI BARBARITA
	T.R.
	99024561
	 BALN830531MSRXRL12
	IMAGENOLOGIA

	122
	HUANTE MADRIGAL MARIA EUGENIA
	T.R.
	8071845
	HUME640107MMNNDG02
	IMAGENOLOGIA

	123
	RAMIREZ BECERRIL MIGUEL
	T.R.
	99020069
	RABM751210HNTMCG18
	IMAGENOLOGIA

	124
	RAMIREZ BECERRIL MANUEL
	T.R.
	99020619
	RABM740408HNTMCN18
	IMAGENOLOGIA

	125
	PERALTA JIMENEZ SAÚL
	T.R.
	99021319
	PEJS711008HNTRML02
	IMAGENOLOGIA

	126
	ZEPEDA CASTELLANOS MAHALI
	T.R.
	99021343
	ZECM790919HBCPSH05
	IMAGENOLOGIA

	127
	RAMIREZ BECERRIL MARIA BELEN
	T.R.
	99021935
	RABB780224MNTMCL01
	IMAGENOLOGIA

	128
	FLORES SALAS SAIDA
	T.R.
	10264426
	FOSA700519MSLLLD04
	IMAGENOLOGIA

	129
	REYES PLASCENCIA LILIA BERENICE
	T.R.
	10269843
	REPL631108MBCYLL02
	IMAGENOLOGIA

	130
	RAMIREZ BECERRIL MARIA GUADALUPE
	T.R.
	99024394
	RABG770322MNTMCD06
	IMAGENOLOGIA

	131
	ZEPEDA GUARDADO LILIANA E.
	T.R.
	99020070
	ZEGL760903MNTPRL09
	IMAGENOLOGIA

	132
	RONDERO ZARAGOZA JUAN MANUEL
	T.R.
	8660255
	ROZJ650322HDFNR07
	IMAGENOLOGIA

	133
	MEJIA RODRIGUEZ ELIGIO GUADALUPE
	T.R.
	99023802
	MERE810703 HBCJD04
	IMAGENOLOGIA

	134
	MEDINA CASTRO MARIELA ANABEL
	MED RES R2
	99029971
	MECM810108MSLDSR06
	IMAGENOLOGIA

	135
	AGUILAR MANJAREZ JOSE MIGUEL
	MED RES R2
	99026999
	AUMM830701HBC6NG09
	IMAGENOLOGIA

	136
	RAMIREZ VALENZUELA CINTHIA IVETTE
	MED RES R2
	98020013
	RAVC840714MZSMLY06
	IMAGENOLOGIA

	137
	VALENCIANO ARGUELLO ALDO IVÁN
	MED RES R2
	98204205
	VAAA830527HNLLRL02
	IMAGENOLOGIA

	138
	RODRIGUEZ PELAYO MIRIAM EDITH
	MED RES R2
	98020022
	ROPM801216MNTDLR05
	IMAGENOLOGIA

	139
	ALMAZÁN CHOUZA JORGE
	MED RES R2
	99029971
	AACJ831103MDFLHR08
	IMAGENOLOGIA

	140
	MARTINEZ SOTO GABRIELA
	MED RES R3
	99028008
	MASG790602MBCRTB03
	IMAGENOLOGIA

	141
	TERRAZAS NÁJERA JOSE MIGUEL
	MED RES R3
	99028010
	TENM821117HCHRJG04
	IMAGENOLOGIA

	142
	ORTIZ LOPEZ ANTONIO
	MED RES R3
	99028009
	OILA780613HDFRPN03
	IMAGENOLOGIA

	143
	MARTINEZ OCEGUERA LUIS
	MED RES R3
	98360870
	MAOL821220HBCRCS07
	IMAGENOLOGIA

	144
	BARRERA TENREIRO LUIS ALBERTO
	MED RES R1
	98020716
	BATL830522HYYNRNS05
	IMAGENOLOGIA

	145
	HERNANDEZ RAMIREZ MIRIAM ANGELICA
	MED RES R1
	98020179
	IAVP680203HSRBLA02
	IMAGENOLOGIA

	146
	LARA MARQUEZ YADIRA
	MED RES R1
	98020737
	LAMY841216MBCRRD07
	IMAGENOLOGIA

	147
	GUTIERREZ FLORES ADEMIR ALEJANDRO
	MED RES R1
	99024407
	BUFA741031HJCTLD00
	IMAGENOLOGIA

	148
	CHAVIRA MARTINEZ PASCUAL
	T.R.
	2505193
	CAMP560404HBC
	IMAGENOLOGIA

	149
	TAPIA LOPEZ LAURA
	AEG
	7476167
	TALL590402MDFPPR05
	IMAGENOLOGIA

	150
	PEÑUELAS GARCIA MARGARITA DEL ROCÍO
	AEG
	10266364
	PEBM651022MSLXSR04
	IMAGENOLOGIA

	151
	TIRADO FLORES GLORIA
	AEG
	10745777
	TIFG730208MNTRLL09
	IMAGENOLOGIA

	152
	LANDEROS AVENA SILVIA 
	AEG
	99025042
	LAAS721021MBCNVL01
	IMAGENOLOGIA

	153
	SOTO ECHEVARRÍA LETICIA
	AEG
	99028100
	SOEC790211MSLTCR06
	IMAGENOLOGIA

	154
	GALLARDO GARCIA OSCAR
	AEG
	99222539
	GAGO730614HJCLR207
	ENDOSCOPIA

	155
	CHÁVEZ HERNANDEZ MARCOS DANIEL
	AEG
	10512543
	CAHM750822HBCHRR07
	ENDOSCOPIA

	156
	PARRA URÍAS RAMÓN
	EG
	99025047
	PAUR811203HSRRRM13
	ENDOSCOPIA

	157
	LOPEZ MENDOZA RICARDO
	AEG
	10510818
	LOMR661208HBCPNC04
	HEMODINAMIA

	158
	BURGOS CASTRO MARIA GUADALUPE
	EG
	10268294
	PAVS620918MBCDRF07
	HEMODINAMIA

	159
	GÓMEZ CRUZ MARIA LUISA
	EG
	9935363
	GOCL700319MSRMRS02
	HEMODINAMIA

	160
	PADILLA VARELA SOFÍA
	EG
	10507361
	BUCG691227MSLRSD05
	HEMODINAMIA

	161
	LORENZO ADRIÁN ARCE PIÑA
	MNF
	99022472
	APEL650305TE1
	HEMODINAMIA

	162
	ALFREDO COMPARAN NUÑEZ
	MNF
	10515011
	CONA691106H94
	HEMODINAMIA

	163
	JULIO GURROLA RODRÍGUEZ
	MNF
	11550589
	GURJ731011812
	HEMODINAMIA

	164
	BERNARDO SÁENZ MOLINA
	MNF
	99027999
	SOMB760805HMA
	HEMODINAMIA

	165
	ALEJANDRO LEOS GARCIA
	MNF
	98020458
	LEGA770505SUA
	HEMODINAMIA

	166
	JAIME GARCIA BEDOY
	MNF
	99021575
	GARJ610225F47
	HEMODINAMIA

	167
	JULIO AGUILAR LINARES
	MNF
	10747249
	AULJ660512MA1
	HEMODINAMIA

	168
	NELSON GONZALO VARAS RAVINES
	MNF
	99022441
	VARN631203QG2
	ANESTESIÓLOGO

	169
	CARLOS VILLARREAL RUBIO
	MNF
	99027703
	VIRC730402P32
	ANESTESIÓLOGO

	170
	RAMIRO BEJARANO ARIAS
	MNF
	99370710
	BEAR611005F95
	ANESTESIÓLOGO

	171
	ROGELIO MARROQUÍN ROMERO
	MNF
	11532416
	MARR710611H
	ANESTESIÓLOGO

	172
	GARIBALDI HARDY TOMAS EDUARDO
	MNF
	8889503
	GAHT6205128T0
	ENDOSCOPIA

	173
	MORALES GARCIA VICTOR DANIEL
	MNF
	99205257
	MOGV721230AN5
	ENDOVASCULAR


UMF No. 18

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	174
	BAÑUELOS LOERA ETHEL DENICCE
	T.R.
	99024560
	BALE820112MSRXRT00
	IMAGENOLOGIA

	175
	BENITEZ GÓMEZ HILARIO
	T.R.
	6542786
	BEGH550114HGRNML09
	IMAGENOLOGIA

	176
	GUERRA FIGUEROA ROBERTO ARMANDO
	T.R.
	9824693
	GUFR620730HGTRGB03
	IMAGENOLOGIA

	177
	VALENZUELA DE LA MORA JESUS
	T.R.
	11541628
	VAMJ770714HBCLRS06
	IMAGENOLOGIA

	178
	ALVAREZ BARRERA JESUS PEDRO
	T.R.
	99028382
	AABJ870427HSLLRS00
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 27

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	179
	ROSADO GÓMEZ GILBERTO
	T.R.
	99024331
	ROGG801207HBCSML05
	IMAGENOLOGIA

	180
	SERGIO ARTEMIO SANCHEZ DE LA TORRE
	T.R.
	8663017
	AAOL780329HNTVR503
	IMAGENOLOGIA

	181
	LUIS VIDAL AVALOS ORTEGA
	T.R.
	11546603
	AAOL780329HNTVR503
	IMAGENOLOGIA

	182
	ALMA ROSA VELAZQUEZ
	T.R.
	7709102
	VEGA5711243W3
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 33

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	183
	IDIANA HERNANDEZ GONZALEZ
	T.R.
	99021291
	HEGI771214MNTRND03
	IMAGENOLOGIA

	184
	MARTE GIL MARTINEZ
	T.R.
	9914439
	GIMM640304HSLLRR03
	IMAGENOLOGIA


U8MF No- 34

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	185
	MARTINEZ GONZALES MARIA GUILLERMINA 
	T.R.
	7713215
	MAGG550625MDFRNL00
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 35

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	186
	JIMENEZ CERCAS ROSALBA
	T.R.
	9914485
	JICR610518MDFMRS00
	IMAGENOLOGIA

	187
	ACOSTA ZAVALA TERESA
	T.R.
	99024924
	AOZT820204MSLCVR06
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 36

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	188
	DELGADO GONZALEZ SILVIA CONSTANZA
	T.R.
	8559503
	HECJ600725HVZRRL02
	IMAGENOLOGIA

	189
	HERNANDEZ CARDENAS JULIO CESAR
	T.R.
	10742816
	DISR781013HBCZLC00 
	IMAGENOLOGIA

	190
	DIAZ SALAS RICARDO
	T.R.
	99026347
	DEGS580217MCHLNL06
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 6

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	191
	ASTORGA/LEON/MARCO ANTONIO
	T.R.
	99271598
	AOLM731001HSRSNR03
	IMAGENOLOGIA

	192
	MORAN/HERNANDEZ/MARIA SILVIA
	T.R.
	99026350
	MOHS850904MSLRRL00
	IMAGENOLOGIA

	193
	NIEBLAS/MENDEZ/VICTOR MANUEL
	T.R.
	99024406
	NIMV770725HNTBNCO7
	IMAGENOLOGIA

	194
	SINCO/VILLARREAL/ALDO
	T.R.
	10270981
	SIVA581106HHGNLL14
	IMAGENOLOGIA

	195
	AGUILAR/SILVAS/MITZY PAOLA
	MNF
	991411788
	AUSM801025MSLGLT01
	IMAGENOLOGIA

	196
	HEREDIA/LOPEZ/JAIME
	MNF
	99028255
	HELJ770724HSLRPM08
	IMAGENOLOGIA

	197
	REYES/HIGUERA/ROBERTO CARLOS
	T.R.
	99029169
	REHR830328HBSYGB01
	IMAGENOLOGIA

	198
	RUBIO/LUGO/JUANITA ANDREA
	T.R.
	99029384
	RULJ85O624MSLBGN06
	IMAGENOLOGIA

	199
	RUBALCAVA/MIRANDA/BEATRIZ IRANIA
	T.R.
	99029382
	RUMB84725MSRBRT02
	IMAGENOLOGIA

	200
	SERGIO LOPEZ ALARCÓN
	T.R.
	11545798
	LOA5721008HBCPLR01
	IMAGENOLOGIA

	201
	CRUZ/HERNANDEZ/DANIELA PAOLA
	T.R.
	99029122
	CUHD830904MSLRRN08
	IMAGENOLOGIA


HGO/UMF No.  7

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	202
	ALFONSO HERRERA LUIS ANGEL
	T.R.
	99026025
	HEAL831005HVZRLS14
	IMAGENOLOGIA

	203
	CARRERA PULIDO MIGUEL A.
	T.R.
	9914447
	CAPM591008HVZRLG09
	IMAGENOLOGIA

	204
	CARRERA VALENZUELA JUAN A.
	T.R.
	9166254
	CAVJ710117HGTRLN01
	IMAGENOLOGIA

	205
	JUAREZ CERÓN MAGDALENA
	T.R.
	10746234
	JUCM671115MVZRRG00
	IMAGENOLOGIA

	206
	HUERTA ESTRADA FRANCISCO
	MNF
	8891125
	HUEF600217HDFRSR02
	IMAGENOLOGIA

	207
	JARQUIN LOPEZ  AARON
	T.R.
	8663211
	JALA630701HOCRPR02
	IMAGENOLOGIA

	208
	LOMELI CHAVARIN ARMANDO
	T.R.
	11078324
	LXCA750121HNTMHR00
	IMAGENOLOGIA

	209
	MICHEL ENCINAS SERGIO
	MNF
	11071885
	MIES620907HSRCNR04
	IMAGENOLOGIA

	210
	NAVA RIVERA DORA ELVIA
	T.R.
	99025276
	NARD720415MBCVVR03
	IMAGENOLOGIA

	211
	TORRES BAUTISTA LAURA IVONNE
	T.R.
	99020996
	TOBL691209MDFRTRI15
	IMAGENOLOGIA

	212
	ELSA MANZANAREZ PEREA
	T.R.
	7058454
	MAPE640514MGRNRL08
	IMAGENOLOGIA

	213
	GERALDINE MARILLAT ARREOLA
	T.R.
	99024925
	AEGG780917MMNRRH19
	IMAGENOLOGIA

	214
	SANTACRUZ RODRIGUEZ MARIA DE JESUS
	MNF
	8329087
	SARJ660330MDGNDS03
	IMAGENOLOGIA

	215
	ANGULO LEYVA PABLO HERNÁN
	MNF
	7805462
	AULP640215HSLN4YB01
	IMAGENOLOGIA

	216
	SANCHEZ RODRIGUEZ FRANCISCO
	MNF
	7805462
	SARF570914HBCNDR03
	IMAGENOLOGIA

	217
	CARRASCO BAÑUELOS HECTOR
	T.R.
	99029276
	CABH880402HNTRXC06
	IMAGENOLOGIA

	218
	PRADO BAÑUELOS  DAVID
	T.R.
	99020423
	PABA781023HSRRXM06
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 39

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	219
	DANIELA PAOLA CRUZ HERNANDEZ
	T.R.
	99029122
	CUHD830904MSLRRN16
	IMAGENOLOGIA

	220
	EDGAR GONZALEZ SIGÜENZA
	T.R.
	99022752
	GOSE840821HSRNGD07
	IMAGENOLOGIA

	221
	NORA LIZ AGUILERA MOLINA
	MNF
	99274857
	AUMN810302MSRGLR05
	IMAGENOLOGIA

	222
	VICTOR M SALCIDO DIAZ DE LEON
	MNF
	99029177
	SADV651231HSLLZC08
	IMAGENOLOGIA


RELACIÓN DE PERSONAL CON DOSÍMETRO EN UNIDADES ZONA ENSENADA

HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 8

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	223
	DRA. JESUS JANETT CASTELO MARTINEZ 
	MNF
	99028260
	CAMJ750928-AJ4
	IMAGENOLOGIA

	224
	DR. JOSE GERSAIN CERVANTES ANGULO
	MNF
	7867808
	CEAJ640924C34
	IMAGENOLOGIA

	225
	GUSTAVO SOTELO VIVEROS
	T.R.
	99372181
	SOVG7511288H5
	IMAGENOLOGIA

	226
	ANGEL AURELIO ROJAS BAÑUELOS
	T.R.
	99023822
	ROBA731021U70
	IMAGENOLOGIA

	227
	MONTAÑO MEDINA ALEJANDRO
	T.R.
	9547819
	MOMA7112268T8
	IMAGENOLOGIA

	228
	CUADRAS RUELAS SANDRA ILEANA
	T.R.
	9277536
	CURS640906PQ8
	IMAGENOLOGIA

	229
	VILLALOBOS BRICEÑO JESUS ANTONIO
	T.R.
	10269851
	VIBJ551118KE0
	IMAGENOLOGIA

	230
	WIDMAN LAVALLE LUIS EUGENIO
	T.R.
	2705664
	WILE500826265
	IMAGENOLOGIA

	231
	ROJAS BAÑUELOS JOSE ANGEL
	T.R.
	99023822
	ROBA731021U70
	IMAGENOLOGIA

	232
	LUPIO ESPINOZA ROLANDO
	T.R.
	11072784
	LUER621116F90
	IMAGENOLOGIA

	233
	VAZQUEZ ARMAS ROSA
	T.R.
	8419655
	VAAR650427KX0
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 32

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	234
	FERMÍN DE JESUS RAMIREZ GAYNOR
	T.R.
	99022689
	RAGF7112111R4
	IMAGENOLOGIA

	235
	ROSA HERMINIA MENDOZA CAMBEROS
	T.R.
	6128858
	MECR510923DU4
	IMAGENOLOGIA


UMF No. 25

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	236
	DR. RENE CARRILLO TAMEZ
	MNF
	99023824
	CATR7803013N8
	IMAGENOLOGIA

	237
	MARIO CUITLÁHUAC VALDEZ REYES
	T.R.
	10274308
	VARM640805NC9
	IMAGENOLOGIA

	238
	HECTOR RAMIREZ SALAZAR
	T.R.
	99022385
	RASH760919TM7
	IMAGENOLOGIA

	239
	ABEL LAFARGA BALTAZAR
	T.R.
	7709765
	LABA611011BF4
	IMAGENOLOGIA


UMFH No. 13

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	240
	MARCOS ENRIQUE COTA GARDUÑO
	T.R.
	99267046
	COOM861116J14
	IMAGENOLOGIA


RELACIÓN DE PERSONAL CON DOSÍMETRO EN UNIDADES ZONA SAN LUIS R.C.

HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 12

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	241
	RODRIGUEZ COVARRUBIAS MARTIN
	MNF
	9545107
	 ROCA601215HSRDVR02
	IMAGENOLOGIA

	242
	VEGA AGUILERA JUAN ANGEL
	T.R.
	8420386
	VEAJ571015HCHGGN08
	IMAGENOLOGIA

	243
	VERDUGO SALOMÓN DOLORES
	TEC. MAQ REV
	9003584
	 VESD641213MSRRLL06
	IMAGENOLOGIA

	244
	RIVERA SOLIS MANUELA
	TEC. MAQ REV
	9545506
	RISM730905MSRVLN05
	IMAGENOLOGIA

	245
	CANTÚ ZIZUMBO PEDRO
	MNF
	99200184
	 CAZP680706HNLNZD08
	IMAGENOLOGIA

	246
	BÁEZ PEREZ ROSARIO ABRAHAM
	T.R.
	99026352
	 BAPR820604HSLZRS02
	IMAGENOLOGIA

	247
	GAETA COVARRUBIAS SALVADOR
	T.R.
	10269975
	GACS630512HSRTVL01
	IMAGENOLOGIA


USUARIOS DOSÍMETRO UMF 38

	No.
	NOMBRE
	CAT. 
	      MAT.
	CURP
	SERVICIO

	248
	FLORES LOMELI CLARA Y.
	T.R.
	99026354
	 FOLC800506MNTLML05
	IMAGENOLOGIA

	249
	PEREZ LEON FERNANDO
	T.R.
	9915451
	PELF701018HSRRNR08
	IMAGENOLOGIA


RELACIÓN DE CENTROS DE ACOPIO PARA LOS DOSÍMETROS 

DELEGACIÓN BAJA CALIFORNIA

	NOMBRE
	DOMICILIO
	TELÉFONO
	FAX
	CORREO ELECTRÓNICO

	 DR. JESUS JAVIER LOPEZ 

MANJARREZ
	BLDV. DIAZ ORDAZ Y AV. 

LÁZARO CARDENAS SIN NUMERO
	(664) 6296363
	(664) 6-29-63-61
	Jesus.lopezma@imss.gob.mx

	DIRECTOR HGR NUMERO 20
	CP 22450, TIJUANA B.C.
	CONMUTADOR 
	 
	 

	CENTRO DE ACOPIO DE:
	 
	(664) 629-63-50 

AL 58
	 
	 

	HGR 20, UMFs, 27,33,34,35,36,39
	 
	 
	 
	 

	HGSZ   6
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	

	NOMBRE
	DOMICILIO
	TELÉFONO
	FAX
	CORREO ELECTRÓNICO

	DR. MARTIN ALEJANDRO 

DAUTT ESPINOZA 
	LERDO Y CALLE G SIN NUMERO
	(686) 5555170
	(686) 5555174
	alejandro.dautt@imss.gob.mx

	DIRECTOR HGZ NUMERO 30
	C.P. 21100    MEXICALI, B.C.
	CONMUTADOR 
	 
	 

	CENTRO DE ACOPIO DE:
	 
	(686) 5555150
	 
	 

	HGR 30, UMFs, 16,28,37,40

 HGZ 12 Y HGP/MF 31
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	NOMBRE
	DOMICILIO
	TELÉFONO
	FAX
	CORREO ELECTRÓNICO

	DR. HECTOR SANCHEZ DE LA 

VEGA GALLEGOS
	AV. CHIHUAHUA Y

BENJAMIN HILL SIN NUMERO
	(653) 5-34-99-77
	(653) 5-34-99-77
	hector.sanchezd@imss.gob.mx

	DIRECTOR HGZ NUMERO 12 
	COLONIA RUIZ CORTINES
	CONMUTADOR 
	 
	 

	CENTRO DE ACOPIO DE:
	CP 83439, SAN LUIS RIO 

COLORADO, SONORA
	(653) 5-34-70-01 

A L 02
	 
	 

	HGZ 12 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	NOMBRE
	DOMICILIO
	TELÉFONO
	FAX
	CORREO ELECTRÓNICO

	DRA. MA. LOURDES RAZO

BELTRAN
	CALLE  CANADA 16801, ZONA RIO

 3RA ETAPA
	(664)6-27-09-63
	(664)6-27-09-72
	maria.razob@imss.gob.mx

	DIRECTOR HGR 1
	CP 22226, TIJUANA, B.C.
	CONMUTADOR 
	 
	 

	CENTRO DE ACOPIO DE:
	 
	(664) 6-60-96-08
	 
	 

	HGR 1
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	NOMBRE
	DOMICILIO
	TELÉFONO
	FAX
	CORREO ELECTRÓNICO

	DR. LUIS ANTONIO ARAIZA

NUÑEZ
	REFORMA NUMERO 84, 

FRACCIONAMIENTO BAHÍA
	(646)1-72-45-10
	(646) 1-72-45-12 
	luis.araiza@imss.gob.mx

	DIRECTOR HGZ 8
	CP 22880, ENSENADA, B.C.
	CONMUTADOR 
	(646)1-72-45-07
	 

	CENTRO DE ACOPIO DE:
	 
	(646) 1-72-45-12 

AL 05
	 
	 

	HGZ 8, UMFs, 25,32,13
	 
	 
	 
	 


ANEXO  NÚMERO 2 (DOS)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:
1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
NOTA: EN SU CASO, SE DEBERÁN RELACIONAR LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LAS REFORMAS O MODIFICACIONES DE LA SOCIEDAD.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.
1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.
1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:
2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:
2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
NOTA: EN SU CASO, SE DEBERÁN RELACIONAR LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LAS REFORMAS O MODIFICACIONES DE LA SOCIEDAD.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.
2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN 
2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:
3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.
3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:
CLÁUSULAS
PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).
SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.
“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.
TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.
CUARTA.- 
VIGENCIA.
“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.
QUINTA.-
OBLIGACIONES.
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.
	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS  B) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISOS B), DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:
· BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
LUGAR Y FECHA
_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  EL LICITANTE PRESENTARÁ ESTE  MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL CASO DE QUE NO PRESENTE EL DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MIPYME.

______DE___________DE_____________

_______________________

PRESENTE.

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO ________________NO. __________________EN EL QUE MI REPRESENTADA. LA EMPRESA _______________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE.

SOBRE EL PARTICULAR Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERA, DECLARO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR ___________________.

ASIMISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE .DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE MI REPRESENTADA ES: ___________

ATENTAMENTE

---------------------------------------------------------------
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA.
	7.1
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI             NO

	ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. ANEXO NO. 7 (SIETE).
	7.2
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY. ANEXO NO. 10 (DIEZ).
	6 INCISO A)
	
	

	ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA, QUE SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. ANEXO NO. 3 (TRES).
	6 INCISO B)
	
	

	LOS LICITANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE CARÁCTER, CONFORME AL ANEXO NO. 4 (CUATRO).
	6 INCISO C)
	
	

	EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS  ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL, ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN.  CONFORME AL ANEXO NO. 2 (DOS).
	6 INCISO D)
	
	

	DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO NO. 1 (UNO).
	6.2 INCISO A)
	
	

	EL LICITANTE DEBERA ACOMPAÑAR SU PROPUESTA DE LOS FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS, NECESARIOS       PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO.
	6.2 INCISO B)
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA. 
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL SERVICIO OFERTADO CUMPLE CON LO SOLICITADO, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y EN HOJA MEMBRETEADA DE LA EMPRESA
	6.2 INCISO C)
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.2 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA. 

LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL SERVICIO OFERTADO CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN LA NOM-024-NUCL-1995, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y EN HOJA MEMBRETEADA DE LA EMPRESA.
	6.2 INCISO D)
	
	

	CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SE INDIQUE A LOS RESPONSABLES QUE ESTARÁN ASIGNADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO. ANEXO NO. 11 (ONCE)
	6.2 INCISO E)
	
	

	EN SU CASO, RELACIÓN DE SERVICIOS DE SUBROGACIÓN DEL SERVICIO DE DOSIMETRÍA QUE HAYA PRESTADO COMO EMPRESA, SIMILARES A LO SOLICITADO EN LAS PRESENTES CONDICIONES, A OTRAS INSTANCIAS PÚBLICAS O PRIVADAS.
	6.2 INCISO F)
	
	

	ESCRITO EN EL CUAL SE INDIQUE QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA, HUMANA, MATERIAL FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA, SUFICIENTE PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE EL SUMINISTRO, CALIBRACION Y LECTURA MENSUAL DE DOSIMETROS PERSONALES Y EL SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE MONITORES DE RADIACIÓN, EN FORMA CONTINUA Y PERMANENTE, CON CALIDAD Y EFICIENCIA AL INSTITUTO, ESPECIFICANDO CANTIDAD DE ESTABLECIMIENTOS, DOMICILIO DE CADA UNO DE ELLOS  PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE. 
	6.2 INCISO G)
	
	

	ESCRITO POR EL QUE SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).
	6.2 INCISO H)
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, DEBERÁ CONTENER LA COTIZACIÓN DEL SERVICIO OFERTADO, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES. 
	6.3
	
	


ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)
P R O P O S I C I Ó N TECNICA- E C O N O M I C A
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ______________
	LICITANTE:

	DÍA
	MES
	AÑO

	FECHA
	
	
	

	NOMBRE DEL LICITANTE _________  _______________________________
____________________________________ R.F.C. ____________________


	DOMICILIO ________ ________________________________________________________________


	

	TELÉFONO
	FAX
	CORREOELECTRÓNICO
	NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS
( SI CUENTA CON EL )


	LOS BIENES  PROPUESTOS SE APEGAN A LA DESCRIPCION Y PRESENTACION SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 


	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD SOLICITADA

MINIMA                MAXIMA
	PRECIO UNITARIO MENSUAL

	
	
	100       -       249
	$



	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	IVA 
	

	
	
	TOTAL
	


________________________________      _______________                _______________________
NOMBRE





CARGO







FIRMA
NOTA: LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

ANEXO NUMERO 7 (SIETE)

________(NOMBRE)             , MANIFIESTO BAJO PROTESTA A DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ___(PERSONA FÍSICA O MORAL)___.

NO. DE INVITACIÓN __________________________.

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:                                                         NO. PROVEEDOR IMSS:
DOMICILIO.- LOS DATOS AQUÍ REGISTRADOS CORRESPONDERÁN AL DEL DOMICILIO FISCAL DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS)

CALLE Y NÚMERO:

COLONIA:                                                    DELEGACIÓN O MUNICIPIO:

CÓDIGO POSTAL:                                          ENTIDAD FEDERATIVA:

TELÉFONOS:                                                FAX:

CORREO ELECTRÓNICO:

NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:                FECHA             DURACIÓN              

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: VOLUMEN      , FOLIO MERCANTIL     , DE FECHA          
RELACIÓN DE SOCIOS O ASOCIADOS.-

APELLIDO PATERNO:                                    APELLIDO MATERNO:                           NOMBRE(S):

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA QUE INCIDAN CON EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO.

FECHA Y DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE.




	NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES.-

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:                                           FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:

MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR (MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA EMPRESA O NO MIPYMES)__________________




ASIMISMO, MANIFIESTO QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MOMENTO A LOS DATOS O DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE, EN SU CASO, SEA SUSCRITO CON EL INSTITUTO, DEBERÁN SER COMUNICADOS A ÉSTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE GENEREN.

(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(NOMBRE Y FIRMA)

ANEXO NUMERO 8 (OCHO)
FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Contrato Abierto para la contratación del servicio de  __________________ que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el c.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el c. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.
“EL INSTITUTO”, Declara que:
I.1.
Es un Organismo Público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del seguro social, como un servicio Público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del seguro social.

I.2.
Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV Y V, de la Ley del seguro social.

I.3.
Su representante, el c.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la escritura pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del licenciado ____________, notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____ de fecha___________.

I.4.
Funge como administrador  del presente contrato el Doctor Jorge Mendoza Parada, Titular de la Jefatura de Prestaciones Médicas, quien dará seguimiento  al cumplimiento de las obligaciones establecidas por las partes.
I.5.
Para el cumplimiento  de sus funciones y la realización de sus actividades  requiere de la adquisición de _______________________

1.6. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal número _________________.
Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.7.
El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 25, 26 fracción I, 26 bis, fracción III, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 47de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su reglamento.

I.8.
Con fecha __ de _____ de ____, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el fallo del procedimiento de contratación mencionado en la declaración que antecede.
I.9 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y  107 de su reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la secretaría de la función pública y el órgano interno de control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

   I.10.  Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Calzada Cuauhtémoc número 300, Col. Aviación, Mexicali, B.C., C.P. 21230.
I.11. 
Los CC. Directores, Subdirectores Administrativos, Administradores de “EL INSTITUTO”  en funciones, de las unidades             médicas y no médicas, indicados en el anexo 1 (uno),  intervienen en la celebración del presente contrato como áreas administradoras y áreas requirentes del mismo,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 penúltimo párrafo del reglamento de la ley de adquisiciones arrendamientos y servicios de sector público y 6 fracción i,  numerales 22 último párrafo y 34 y 35 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del  instituto mexicano del seguro social, aprobadas por el h. Consejo técnico de “EL INSTITUTO”  mediante acuerdo número acdo.sa2hct.241110/354.p.daed, de fecha 24 de noviembre de 2010, en relación con lo establecido en los puntos  4.3,  4.3.1.1.1., 4.3.3.1.1.,  4.3.3.1.2.,  4.3.4.1.1.,  4.3.4.1.2.,  4.3.5.1.1.,  4.3.7.1.3.,  del manual administrativo de aplicación general en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, emitido por la secretaria de la función pública.

I.12.  El Dr. Jorge Mendoza Parada, Titular de la Jefatura de Prestaciones Medicas de “EL INSTITUTO”, interviene en la celebración del presente contrato como responsable del área concentradora, en representación de las áreas administradoras del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 penúltimo párrafo del reglamento de la ley de adquisiciones arrendamientos y servicios de sector público, numerales 22 último párrafo y 35, segundo párrafo, de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del instituto mexicano del seguro social, aprobadas por el h. Consejo técnico de “el instituto” mediante acuerdo número ACDO.SA2HCT.241110/354.P.DAED, de fecha 24 de noviembre de 2010; así mismo interviene como responsable del área requirente de conformidad con el numeral 34 de las políticas, bases y lineamientos en materia de de adquisiciones, arrendamientos y servicios, del procedimiento de licitación pública nacional mixta  número LA-019GYR003-NXXX-2012.
I.13.
De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, en caso de discrepancia entre el contenido de la convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria.

II.
“EL PROVEEDOR” Declara que: 

Nota: (si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.
Es una persona moral constituida de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública (póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del licenciado ____________, notario (corredor) Público _____  número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______.” 

II.2.
Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el c._______, quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del licenciado ____________, notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.
De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

Nota: (si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las declaraciones II.1, II.2 Y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.
Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.
II.5.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________.

II.6.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Nota: (en caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.
Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la regla I.2.1.15 de la segunda resolución miscelánea fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como anexo ___ (___).

II.8.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.
Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Objeto del contrato.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el anexo ___ (___), en el que se identifica la cantidad mínima y máxima del presupuesto a ejercer susceptibles de contratación.
SEGUNDA- Importe del contrato.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el impuesto al valor agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el anexo ____ (___).
Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA.- Forma de pago.-  “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, dentro de los 15 (QUINCE) días naturales posteriores  a la recepción de la factura en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, ubicada en el Calzada Cuauhtémoc no. 300, Col Aviación, C. P. 21230, con un horario de lunes a viernes 8:30 horas a 14:00 horas. 

Para lo anterior “EL PROVEEDOR” deberá hacer entrega de la factura por este concepto de acuerdo a lo siguiente:

Remitirla, al departamento de Presupuestos Contabilidad y Erogación Financiera, misma que deberá ser original y copia del comprobante fiscal (factura). El comprobante fiscal enviado para trámite de pago   deberá incluir en el anverso, el número de proveedor, número de contrato, número de fianza, nombre de la afianzadora, así como los requisitos fiscales respectivos. Deberá anexar originales de las notas de remisión que avalen la prestación del servicio, selladas y firmadas por el área usuaria.

Las facturas deberán ser entregadas con horario de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.

En caso de ser facturas digitales el proveedor deberá darlas de alta en el portal del IMSS que establezca la Jefatura de Servicios de Finanzas y posteriormente turnarlas al Instituto.

El Instituto tendrá un periodo de 48 horas, posteriores a la recepción de la factura, para su cotejo y validación. Posteriormente la unidad médica correspondiente enviara la factura al Departamento de Presupuestos Contabilidad y Erogaciones para continuar con el proceso de pago correspondiente  

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del reglamento de la ley, el departamento de presupuesto, contabilidad, y erogaciones dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” deberá señalar la forma de pago y el número de cuenta o en su defecto  la expresión “ NO IDENTIFICADO”, en el anverso de todo comprobante fiscal, como requisito indispensable para el trámite de pago, de conformidad con lo establecido en el Artículo 29A   del Código Fiscal de la Federación.

“EL INSTITUTO” efectuará el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S. A., Banorte, S. A. y Scotiabank Inverlat, S. A., a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para tal efecto deberá presentar su petición por escrito departamento de presupuesto, contabilidad, y erogaciones, sita en calzada Cuauhtémoc no. 300, col. aviación, C. P. 21230, en la ciudad de Mexicali, B. C. con horario de 8:00 a 14:00 hrs. de lunes a viernes, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO “realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el centro de compensación bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la ley del seguro social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. el mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo.

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.
CUARTA.- Plazo, lugar y condiciones de la prestación del servicio.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la cláusula primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

Nota: indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos  al servicio que se pretenda contratar.

QUINTA.- Vigencia.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2013.

SEXTA.- Prohibición de cesión de derechos y obligaciones.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la cláusula tercera, del presente instrumento jurídico.

SÉPTIMA.- Responsabilidad.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA.- Impuestos y/o derechos.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

NOVENA.- Patentes y/o marcas.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA.- Garantías.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

A. Garantía de cumplimiento del contrato.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del presente contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado.
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como anexo __ (____), en la Coordinación de Abastecimientos y Equipamiento ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas No. 3035 frente a fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P. 21600 en Mexicali, B.C.
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

Nota: (en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“Garantía de cumplimiento del contrato.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

A. El cheque debe expedirse a nombre del instituto mexicano del seguro social.

B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Coordinación de Abastecimientos y Equipamiento en la Oficina de Contratos ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas No. 3035 frente a fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P. 21600 en Mexicali, B.C.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

DÉCIMA PRIMERA.- Ejecución de la póliza de fianza de cumplimento de este contrato.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a. Se rescinda administrativamente este contrato. 

b. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c. Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la cláusula décima.

d. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

De conformidad con el Artículo 81, fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de cumplimiento de la garantía será divisible ya que solo se aplicará  de manera proporcional al monto de la obligación incumplida.
DÉCIMA SEGUNDA.- Penas convencionales por atraso en la prestación del servicio.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA TERCERA.- Terminación anticipada.- de conformidad con lo establecido en el artículo 54 bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA CUARTA.- Rescisión administrativa del contrato.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA QUINTA.- Causas de rescisión administrativa del contrato.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.
7. En el supuesto de que la comisión federal de competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. La sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley federal de competencia económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Nota: (en caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).
DÉCIMA SEXTA.- Procedimiento de rescisión.- para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

A. Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

B. Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

C. La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.
En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificaciones.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- Relación de anexos.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Características técnicas, alcances y especificaciones, Calendario o programa de entregas y lugares de destino final”

Anexo __ (__) “Formato para póliza de fianza de cumplimiento de contrato”

Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

Nota: (en esta cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios. por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)
DÉCIMA NOVENA.- Legislación aplicable.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria de la Licitación Pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.
VIGÉSIMA.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la ciudad de ___________________, (esto último debe ser en base a donde se preste el servicio)renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por cuadruplicado, en la ciudad de Mexicali, Baja California, el día __ de _____ del año ____.

	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”
(nombre completo de la empresa)

(nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	Administra este contrato




EN REPRESENTACIÓN DE LOS

ADMINISTRADORES DEL CONTRATO

De conformidad con lo previsto en los numerales 34 y 35 de las políticas, Bases y

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Instituto Mexicano del Seguro Social

Dr. Jorge Mendoza Parada
Jefe de prestaciones Medicas
ÁREA TÉCNICA

Dr. Vicente Fernández Guerrero
(CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO COMO ÁREA TÉCNICA)
ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (ESPECIFICAR QUE TIPO DE CONTRATO, SI ES DE ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO, ETC)  NÚMERO (NÚMERO DE CONTRATO)  DE FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (ESPECIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO, LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EN SU CASO, EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A  (OBJETO DEL CONTRATO);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO), ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (NÚMERO DE CLÁUSULA DEL CONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS CONVENCIONALES QUE EN SU CASO DEBA PAGAR EL FIADO) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (NÚMERO DE CLÁUSULA DEL CONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS CONVENCIONALES QUE EN SU CASO DEBA PAGAR EL FIADO) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.
ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS  A)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISOS A) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA ADJUDICACION DIRECTA NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:
· BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.
LUGAR Y FECHA
_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
 ANEXO NUMERO 11 (ONCE)
CONVOCANTE
(__________NOMBRE ____________), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA_______, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS PERSONAS RESPONSABLES ASIGNADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:
	NOMBRE
	PUESTO
	TELÉFONO
	FAX
	EMAIL


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)

FORMATO DE CARTA 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
(__________NOMBRE ____________), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA_______, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  QUE LAS PERSONAS RESPONSABLES ASIGNADOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

	NOMBRE
	PUESTO
	TELEFONO
	FAX
	EMAIL



	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


LUGAR Y FECHA

_______________________________

FIRMA
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